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GERENCIA DE OPERACIONES INTERNAS. - Ratificación. -

Se ratifica los préstam os otorgados por la Gerencia de O pe

raciones Internas en el p e r íodo comprendido entre el 14 y el 19 de julio de 1975, 

a la Caja Central de A horros y Préstam os por Eº 2 . 2 3 1 .1 5 0 .O0 0 , -  y al Sistema 

Nacional de A horros y Préstam os por un total de E? 14 .186.000 . 0 0 0 . -

CORFO-CITROEN. -  Ratificación p rórroga . -

El Secretarlo General del Banco da a conocer  la solicitud p r e 

sentada por la G erencia  de Operaciones Internas, destinada a ratificar la p r ó r r o 

ga por 60 d ias, del refinanciamiento al Banco del Estado de Chile, por el crédito 

concedido a C orfo -C itroen , por la suma de Eº  1. 000. 000. 000, -  Agrega el señor 

Mandiola, que esta presentación cuenta con el visto bueno del señor Ministro de 

Econom ía, en carta de fecha 17 de julio en curso .

Sobre el particular, el Comité Ejecutivo acuerda ratificar la 

prórroga hasta el 31 de agosto de 1975 del refinanciamiento autorizado al Banco 

del Estado de Chile, del crédito por í? 1. 000. 000, 000, -  concedido a CORFO-



C ITR O E N .- Este plazo también afecta a los intereses adeudados.

LINEA DE CREDITO A INSTITUCIONES PUBLICAS. -

Se trae para su aprobación, un proyecto de acuerdo sobre 

una linea de crédito  a las instituciones publicas, referente al cual el señor A l 

berto Blanco manifiesta sus dudas en lo relacionado al aval.

El señor Fiscal señala que para que el Estado pueda otorgar 

aval se necesita ley, por lo que sugiere exigir la caución solidaria de Corfo u 

otra garantía solidaria, en lugar del aval del Estado, que el Comité Ejecutivo 

considere apropiado.

El señor Presidente señala que esta linea de crédito se les 

otorga a los bancos com ercia les  y Banco del Estado, quienes a su vez conceden 

créditos a las em presas públicas. Las solicitudes de financiamiento por parte 

de las em presas, deben ser enviadas al M inisterio de Economía, para que éste 

dé su visto bueno, luego se negocia las condiciones del préstamo con los bancos 

señalados anteriorm ente. Por último, el cliente presenta una solicitud al Ban

co Central de Chile, acompañada con todos los antecedentes nombrados, con el 

propósito que el Comité Ejecutivo de este Banco lo apruebe.

En consecuencia, el Comité Ejecutivo del Banco Central, en 

uso de sus facultades, acuerda:

1 . -  Otorgar una linea de crédito a los bancos com erc ia les  y Banco del Estado de 

Chile, para que éstos otorguen créditos a las em presas autónomas del Estado, 

centralizadas y descentralizadas, y a aquellas entidades públicas o privadas en 

que el Estado o sus serv ic ios ,  instituciones o em presas, tengan aportes m ayo- 

ritarios o en igual proporción .

2 . -  Estos créditos serán cursados al margen de las co locaciones controladas.

3 . -  Los préstamos quedarán documentados mediante pagarés suscritos por los usua

rios, a la orden de las em presas bancarias y cedidos por éstas mediante endoso, 

al Banco Central de Chile. Estos créditos deberán tener caución solidaria  de la 

Corfo u otra garantía solidaria calificada p or  el Comité Ejecutivo del Banco Cen-

tral de Chile.
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4. -  Para optar a esta Iínea de crédito, las em presas o instituciones señaladas en el 

punto 1. -  deberán presentar una solicitud de financiamiento al Ministerio de 

Econom ía. En caso de que la solicitud cuente con el visto bueno de ese M iniste

rio, la em presa o institución deberá acudir a los bancos com erc ia les ,  o al Ban

co del Estado de Chile, con quienes negociará las condiciones del préstam o. Si 

el Banco y el cliente hubieran llegado a un acuerdo, este último presentará una 

solicitud al Banco Central de Chile, la que incluirá las condiciones de plazos, 

am ortizaciones e intereses. El Comité Ejecutivo del Banco Central será quién 

en definitiva apruebe dicha solicitud y fije la tasa de interés del refinanciamiento.
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BANCOS DE F OMENTO. - Línea de créd ito . -

'El Secretario General da lectura al proyecto de acuerdo p r e 

sentado por la Gerencia de Operaciones Internas, referente a Linea de Crédito 

para los Bancos de Fomento, el cual fue analizado punto por punto por los p arti

cipantes en la Sesión.

Al respecto, el Comité Ejecutivo adopta el Acuerdo sobre 

Bancos de Fomento que se adjunta a la presente Acta.

. -  Crédito. -

El señor Eugenio Mandiola expresa que en relación con el 

acuerdo anterior, hay una solicitud de la Gerencia de Operaciones Internas s o 

bre un crédito al , por 15 días debido a que esa Institu

ción tiene invertido gran parte de su capital en VHR, los que fueron afectados 

por las medidas tomadas respecto a las A sociaciones de A horros  y Préstam os. 

Este crédito asciende a la suma de Eº  500. 000. 000. -  a una tasa de interés del 

200% anual, modalidad cobro vencido.

El señor Presidente consulta si aun es necesario  otorgar e s 

te crédito en vista del acuerdo sobre la línea de crédito  para los bancos de fo 

mento, a lo que el señor Andrés Lagos manifiesta que es sólo  por 15 días, fecha 

en que recién la Superintendencia de Bancos habrá dado a con ocer  el Acuerdo 

Mencionado anteriorm ente.



El señor Baraona expresa que esta solicitud se aprueba pero 

cambiando la ultima frase que se refiere  a la caución, en que se debe exigir las 

garantías que el Banco Central determine.

Sobre el particular, el Comité Ejecutivo, en uso de las atri

buciones que le otorga el D. L. Nº 1 .078, acuerda conceder al  

 un préstam o extraordinario de em ergencia ascendente a Eº  500 millones, 

por un plazo de 1 5 días y a la tasa del 200% anual, modalidad de cobro  vencido.

Este crédito deberá quedar caucionado a satisfacción del Ban

co Central de Chile.

MERCADERIAS BANCO DEL ESTADO DE CHILE. - Estudio. -

El señor Eugenio Mandiola da a conocer la presentación hecha 

por el Subgerente de Estudios, señor Enrique Tassara , en la que señala que, s e 

gún lo conversado con los señores Presidente y Vicepresidente del Banco, es ne

cesario  hacer un estudio sobre el tratamiento financiero y m onetario de la Cuenta 

M ercaderías del Banco del Estado de Chile, para lo cual propone la contratación 

a honorarios del señor Rafael Yrarrázaval, por un período de 30 días.

Agrega el señor Mandiola, que el señor Yrarrázaval inició el 

trabajo el 15 de julio en curso .

Al respecto, el Comité Ejecutivo acuerda aprobar la confección 

de un estudio por parte del señor Rafael Yrarrázaval Elizalde, de los aspectos f i 

nanciero y monetario de la Cuenta M ercaderías del Banco del Estado de Chile.

Para estos e fectos, se fija un honorario de Eº  5. 000. 000. - que 

se cancelará en dos cuotas: Eº  2. 000. 000. - en el momento de firm ar el convenio 

respectivo y Eº  3 .000 .000 . -  una vez entregado el informe final y aprobado éste 

por la Gerencia de Estudios del Banco Central de Chile.

La duración del trabajo se estima en un m es y fue iniciado a 

contar desde el 15 de julio en curso .

La Gerencia de Estudios, en conjunto con la F iscalía  del Ban

co, redactarán el convenio respectivo para la firm a de las partes intervinientes.
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RENEGOCIACION DE LA DEUDA EXTERNA. -  Comisión de s e r v i c io s . -

El Secretario General informa que próximamente se va a p r o 

seguir las conversaciones sobre la Renegociación de la Deuda Externa para 1975,

para lo cual se ha convenido efectuar la Renegociación bilateral con el Gobierno 

Español, a la que viajarán los señores Alvaro Bardón, Rodolfo Hoffmann e Italo 

T ra verso , éste ultimo de la C orfo . Debido a lo anterior, se pide la conformidad 

del Comité Ejecutivo para cancelar pasajes , viáticos y gastos en general.

Con motivo del viaje que efectuarán a Madrid a fin de p ro s e 

guir la Renegociación de la Deuda Externa para 1975 los señores Alvaro Bardón 

M. , Rodolfo Hoffmann L. e Italo T raverso  N . ,  se acuerda cancelar los pasajes, 

viáticos y demás gastos que correspondan a esta misión.

El viaje de la com isión  mencionada anteriormente, se in icia 

rá el 26 de julio en curso  y tendrá una duración aproximada de 21 días.

CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS. - Aclaración . -

En la Sesión de Comité Ejecutivo Nº 1.001 de fecha 17 de ju 

lio de 1975 se señalaba lo siguiente:

” a) Contra la recepción  de dinero en efectivo al momento de la em isión del docu

mento. ”

Se aclara que se debe entender que corresponde a dinero en

efectivo o cheque.

CONTROL CUANTITATIVO DE LOS CREDITOS Y OPERACIONES DE VENTA DE 
C A R T E R A .-

El Comité Ejecutivo adopta el Acuerdo sobre Control Cuantita

tivo de los Créditos y Operaciones de Venta de Cartera, que se adjunta a la p r e 

sente Acta.

CORPORACION ANDINA DE FOMENTO. -  M ecanism o operativo línea de créd ito . ■

El Gerente de Operaciones en Moneda Extranjera señala que 

se propone al Comité la aprobación del m ecanism o operativo de la I ínea de c r é dito 

especial que la C orporación  Andina de Fomento mantiene con el Banco Cen-
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tral de Chile, según convenio del 24 de febrero  de 1975.

Al respecto, el Comité Ejecutivo adopta el Acuerdo sobre 

C orporación Andina de Fomento. -  M ecanism o operativo linea de créd ito . que 

se adjunta a la presente Acta.

FABRILANA. -  Deuda con Francia. -

El señor A lfredo Barra da a conocer la solicitud de la firma 

Fabrilana Empresa del Estado, para que se le otorgue créditos en moneda e x 

tranjera, por las siguientes cantidades, destinados a pagar deudas por la adqui

sición de una línea para el procesam iento de lana peinada:

F r .F .  987 .909 ,48  a COFACE, entidad aseguradora francesa, que se subrogó en
los derechos del proveedor

F r .F .  211.189 ,96  adeudados a Establissement Superbe de Francia, la firma p r o 
veedora.

Al respecto, el señor F isca l señala que no se puede otorgar 

estos créditos debido a la nueva Ley Orgánica vigente, por lo que sugiere que la 

firma Fabrilana se acoja a la Linea de crédito para las Instituciones Públicas.

En relación a la presentación efectuada p or  la firm a Fabrila 

na, en el sentido de que el Banco Central proceda a pagar una deuda que dicha 

empresa tiene con Francia, el Comité Ejecutivo acuerda rechazar esta solicitud 

por cuanto dentro de las nuevas d isposiciones del D. L. N º 1.078 no es posible 

otorgar créditos d irectos a firm as, em presas o instituciones particulares o pú

blicas.

CORPORACION ANDINA DE FOMENTO. -  Suscripción Bonos. -

El señor Barra trae a consideración  del Comité la autoriza

ción para suscrib ir  Bonos de la Corporación Andina de Fomento (CAF), por la 

suma de US$ 2 .0 0 0 .0 0 0 . - a través del Banco Central de Venezuela.

Al respecto, el señor Bardón señala que es de mucho interés 

que se promueva el crédito con el fin de que sea usado por el sector  privado.

El señor Baraona manifiesta que es necesario  publicar en
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tres o cuatro d iarios y por varios días, el sistem a para ingresar capitales al 

país, com pras a futuro, modalidades, pre-financiam iento, e t c . ,  para que el 

público se interese en estos créd itos, ya sea BIRF, BID, C AF, etc.

El Comité Ejecutivo acuerda la suscripción  de US$ 2 .000 .000 . 

en Bonos CAF, facultándose a la Gerencia de Operaciones en Moneda Extranjera 

para form alizar esta operación, emitiendo la correspondiente orden de pago a 

favor de C orporación  Andina de Fomento, a través del Banco Central de Venezue

la.

TECNA-  . - L ínea de crédito . -

El Comité Ejecutivo autoriza a la Gerencia de Operaciones 

en Moneda Extranjera, para proceder a la apertura de cuentas corrientes  y 

aceptar lineas de crédito no inferiores a US$ 1.000. 000. - que o frezcan  los s i 

guientes bancos norteam ericanos:

Provident National Bank, Philadelphia 
Girard T rust Bank, Philadelphia 
F irst Pennsylvania Bank, Philadelphia 
The Fidelity Bank, Philadelphia 
Philadelphia National Bank, Philadelphia 
F irst National Bank of Boston, Boston

B A N C O  C E N T R A L  D E C H IL E
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BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

Sesión N° 1002
23-7-75

Pronunciamiento sobre Actas de Sesiones N°s. 998 y 999. celebradas los  días 
25 de junio y 2 de julio de 1975. respectivamente.

Aprobadas.

Pagos autorizados de operaciones afectadas por renegociación deuda externa» 
Memorándum N° 150 de la  Gerencia de Operaciones en Moneda Extranjera.

EL señor Alfredo Barra dió cuenta de que la Gerencia de Operacio
nes en Moneda Extranjera, en uso de la  facultad otorgada en la  Sesión N°
924, autorizó entre e l 1° y e l 30 de junio pasado los  siguientes pagos pro
puestos por la  Secretaría Ejecutiva del Comité Renegociador de la  Deuda Exter
na, que suman un tota l de US$ 411.340,05:

País (acreedor) Año Importe Motivo del pago

Estados Unidos 1971/72 US$ 312.912,96 Operaciones no aseguradas
Estados Unidos 1973 US$ 14.546,90 Operaciones no aseguradas
Estados Unidos 1974 us$ 19.596,74 Operaciones no aseguradas
Suecia 1973 Cr.S. 204.069,69 Operaciones no renegociadas
República Democrá

tica  Alemana 1973 us$ 3.877,23 Operaciones no renegociadas
Alemania Federal 1973 D.M. 19.496,22 Intereses de mora sobre

operaciones no renegociadas 

EL Comité Ejecutivo tomó nota de lo  anterior.

Comisión Fiscalizadora de Normas de Exportación -  Proposiciones correspondien- 
tes a la  Sesión N° 36 del 7 de ju lio  de 1975.

EL Comité Ejecutivo después de considerar las  proposiciones formula
das por la  Comisión Fiscalizadora de Normas de Exportación, correspondientes 
a su Sesión Nº 36, celebrada e l  7 del actual, resolvió lo  siguiente:

1º Liberar a Transcontinental Exportadora e Importadora Ltda. de retornar las 
siguientes sumas correspondientes a las operaciones amparadas por lo s  Re

gistros que se señalan, por haberse acogido al blanqueo de capitales de acuer
do al Decreto Ley N° 110:

Registro N°

34499 Valparaíso
34529 Valparaíso
34530 Valparaíso 
34513 Valparaíso 
34572 Valparaíso 
34592 Valparaíso 
34614 Valparaíso

Monto liberado US$

818,03
1.138.77
1.138.77 

938,87
3.005,89

20.152,88
11.386,77
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2° Liberar a lo s  siguientes exportadores de retornar las sumas que se in
dican correspondientes a las operaciones amparadas por lo s  Registros 

que se señalan, por haberse comprobado la  imposibilidad de cobro:

Registro Nº  Exportador Monto liberado US$

37261 Valparaíso  5.802.-
91807  830,85
103303   2.050.-

3° Dejar sin e fecto , en atención a lo s  nuevos antecedentes aportados, las 
multas de E° 496.435.- y E° 466.636.- aplicadas a 

 por haber infringido las normas vigentes para las 
exportaciones en las operaciones amparadas por los  Registros N°s. 107618 y 
107617, respectivamente.

Operaciones de importación con cobertura d ifer id a .

El Comité Ejecutivo acordó aprobar las operaciones de importación 
con pago diferido de las firmas que se indican, con cargo a créditos de pro
veedores y en las  condiciones que a continuación se detallan:

Importador: 
Mercadería: 1 planta para fabricar cierres e c la ir ,  desde Estados Unidos
Valor: US$ 91.757,51 Cif
Forma de pago externa: 5% del valor Cif a l contado con la  orden, al aprobar -

se e l  Registro de Importación, mediante carta de crédito irrevo
cable y confirmada. Saldo a 3 años plazo en 6 cuotas semestrales, 
venciendo la  primera a lo s  6 meses de la fecha de embarque. In
terés el Prime Rate más 1,5% al ser revisado semestralmente e l 
pago de las cuotas.

Forma de pago interna: Igual a la  estipulada para la forma de pago externa.

Importador: EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS DEL ESTADO
Mercadería: Repuestos para buses Mercedes-Benz, desde Brasil
Valor: US$ 126.120.- Cif
Forma de pago externa: 10^ al contado pagadero con acreditivo irrevocable

a 180 días. Saldo a 2 años plazo en 3 cuotas semestrales, ven
ciendo la  primera al año de la  fecha de embarque. Interés 1% 
anual.

Forma de pago interna: Igual a la  estipulada para la forma de pago externa.

Importador: 
Mercadería: 1 omn ibus Pullman  Marcopolo I I ,  desde Brasil
Valor: US$ 38. 517.- C if
Forma de pago externa: 10% al contado mediante acreditivo irrevocable

pagadero contra presentación de documentos de embarque. Saldo 
a 5 años plazo en 10 cuotas semestrales, venciendo la primera 
a lo s  180 días después de la  fecha de embarque. Con aval 
bancario. Interés 1% anual.

Sesión N° 1002
23-7-75
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Importador: 
Mercadería: 1 ómnibus Pullman Marcopolo I I ,  desde Brasil
Valor: US$ 40.140.- Cif
Forma de pago externa: 10% al contado mediante acreditivo irrevocable

pagadero contra documentos de embarque. Saldo a 5 años plazo 
en 10 cuotas semestrales, venciendo la  primera a lo s  180 días 
después de la  fecha de emisión del Registro de Importación.
Con aval bancario. Interés 1% anual a contar de la  fecha de 
emisión del Registro de Importación.

Forma de pago interna: Igual a la  estipulada para la forma de pago
externa.

Importador: 
Mercadería: 2 telares IWER sin lanzaderas con accesorios, desde España
Valor: US$ 31.139,23 Cif
Forma de pago externa: 5 años plazo en 4 cuotas anuales, venciendo la  pri

mera cuota a los  24 meses desde la  fecha de llegada a Santiago
de las  letras para su aceptación. Interés 1% anual.

Forma de pago interna: Igual a la  estipulada para la forma de pago
externa.

Importador: 
Mercadería: 1 máquina Superfusé de 2 husos, modelo SF/TI, desde

España
Valor: US$ 4.146,58 Cif
Forma de pago externa: 5 años plazo en 3 cuotas anuales, venciendo la

primera cuota a lo s  36 meses desde la  fecha de la  llegada a 
Santiago de las letras  para su aceptación. Interés 1% anual.

Forma de peigo interna: Igual a la  estipulada para la  forma de pago
externa.

 -  Utilización franquicias Decreto 
N° 409/70 de Hacienda -  Informe N° 095/75 de Subgerencia de Exportaciones.

EL Gerente de Comercio Exterior señor Hmneres dió cuenta de una 
petición formulada por la  firma del rubro en orden a que este Banco Central 
dé su informe favorable a la  Superintendencia de Aduanas para lo s  efectos 
de acogerse a la s  franquicias del Decreto N° 409/70 del Ministerio de Hacien
da sobre sustitución de materias primas y componentes importados de mercade
rías de exportación, con el f in  de exportar b ic ic le ta s  fabricadas en parte 
con componentes extranjeros nacionalizados, tales como bolitas  de acero, 
rayos, volantes, piñones, frenos, bombín, faros con dínamo, e tc .  Señaló el 
señor Humeres que la  Subgerencia de Exportaciones ha informado afirmativa
mente esta petic ión  considerando que la  exportación de estas manufacturas 
es de gran in terés .

El Gerente General Subrogante señor Roberto Guerrero expresó que 
se abstenía de intervenir en esta operación debido a su calidad de asesor 
legal de 

El Comité Ejecutivo, en atención a lo  expuesto por e l  señor Hume- 
acordó informar favorablemente a la  Superintendencia de Aduanas la  pe-
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t ic ión  formulada por  tanto para 
e l  producto de que se trata como para otros bienes que fabrique esa empre
sa cuyos insumes sean susceptibles de acogerse al régimen de sustitución 
de mercaderías establecido en e l Decreto de Hacienda N° 409/70.

 -  Utilización franquicias Decreto N° 409/70 de Hacienda -  
Informe N° 096/75 de la  Subgerencia de Exportaciones.

A continuación e l señor Humeres se re f ir ió  a una petición formu
lada por  en orden a que este Organismo dé su informe favo
rable a la  Superintendencia de Aduanas para los  efectos de acogerse a las 
franquicias del Decreto N° 409/70 de Hacienda sobre sustitución de materias 
primas y componentes importados de mercaderías de exportación, con e l  f in  
de exportar automóviles fabricados con partes y piezas extranjeras naciona
lizadas. Señaló e l  señor Himieres que la  Subgerencia de Exportaciones ha in
formado afirmativamente esta petición en atención a que la  incidencia de 
lo s  aranceles en lo s  componentes importados es bastante elevada.

En consideración a lo  expuesto por e l  señor Humeres e l  Comité Eje
cutivo acordó recomendar favorablemente a la  Superintendencia de Aduanas la
petición de que se trata.

   Utilización 
franquicias Decreto N° 409/70 de Hacienda -  Informe Nº 097/75 de la Subge
rencia de Exportaciones.

Prosiguió el señor Humeres dando cuenta de una petición formulada 
por la  firma del rubro igualmente en orden a que este Banco Central dé su 
informe favorable a la  Superintendencia de Aduanas para los  efectos de aco
gerse a las franquicias del Decreto N° 409/70 del Ministerio de Hacienda so
bre sustitución de materias primas y componentes importados de mercaderías 
de exportación, con e l  f in  de exportar pistones para motores de combustión 
interna, de aluminio, en cuya elaboración se emplea como materia prima bási
ca el aluminio en lingotes, que conforma e l  99% del peso de lo s  referidos 
pistones. Expresó e l señor Humeres que la  Subgerencia de Exportaciones, 
considerando la  importancia de la  materia prima en e l producto de exporta
ción, ha informado afirmativamente esta petición.

En atención a lo  expuesto por e l señor Humeres e l  Comité Ejecuti
vo acordó recomendar favorablemente esta petición a la  Superintendencia de 
Aduanas.

 -  Utilización franquicias Decre
to N° 409/70 de Hacienda -  Informe N° 099/75 de la  Subgerencia de Exporta- 
ciones.

Finalmente, e l  señor Humeres dió cuenta de una petición similar a 
las anteriores formulada por la  firma del rubro en orden a que este Organis- 

dé su informe favorable a la  Superintendencia de Aduanas para lo s  efectos
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de acogerse a las  franquicias del Decreto de Hacienda N° 409/70 sobre sus
titución  de materias primas y componentes importados de mercaderías de ex
portación, con e l  objeto de exportar atornilladores cromados, artículos sa
n itarios , de riego , partes y piezas para línea blanca y productos metálicos 
y p lásticos cromados elaborados con materia prima extranjera nacionalizada. 
Señaló e l señor Humeres que los  productos a exportarse tienen componentes 
importados que fluctúan entre e l 20^ y e l  40% del precio Fob y que los  aran
celes que pagan dichos componentes van desde un 30  ̂ hasta un 70% ad-valorem. 
Agregó que en atención a que la  exportación sólo podrá materializarse s i  se 
acoge esta p etic ión , la  Subgerencia de Exportaciones la  ha informado afirma
tivamente .

EL Comité Ejecutivo, considerando lo  expuesto por el Gerente señor 
Humeres, acordó recomendar favorablemente esta petición tanto para los  pro
ductos de que se trata como para otros bienes que fabrique esa empresa cuyos 
insumos sean susceptibles de acogerse al régimen de sustitución de mercade
rías establecido en e l Decreto N° 409/70 de Hacienda.

PABLO |BARAONA URZUA 
Presidente

vx.
ROBERTO GUERRERO DEL RIO 

Gerente General Subrogante

mab.
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23 de julio de 1975

BANCOS DE FOMENTO. - L inea de créd ito . -

En conformidad a lo dispuesto en el D .L .  N º 1.078 
que establece la nueva Ley Orgánica de la Institución, el Comité E jecuti
vo acuerda;

1 . - A brir  l inea de crédito a los Bancos de Fomento con cargo a la captación 
de Fondos CAR, para que éstos otorguen crédito a las personas naturales
o jurídicas , para financiar proyectos de Inversión y /o  adquirir Bienes de 
Capital destinados a sus propias actividades.

2. - El valor y serv ic io  de estos créditos se reajustará conform e a la v a r ia 
ción que experimente el Indice de P rec io s  al Consumidor, en el período 
comprendido entre dos m eses antes de su contratación y dos m eses antes 
de su vencimiento.

3. - F ijar en un 7% anual, sobre el capital reajustado, la tasa de interés del
refinanciamiento.

Los Bancos de Fomento podrán pactar libremente con los usuarios la tasa 
de interés de estos créd itos.

El Banco Central de Chile refinanciará el 100% de estas operaciones .

4. - El crédito no podrá ser  superior al 90% del valor del proyecto de inversión
o bien que adquiere el usuario. Los préstam os quedarán caucionados ante 
los Bancos de Fomento mediante pagarés o mutuos, con cláusulas reajus- 
tables suscritas por el usuario del bien.

El Banco que solicita el refinanciamiento deberá documentarlo con un P a 
garé de su propia aceptación que sea coincidente con las condiciones f i ja 
das al usuario, en lo que se refiere  a monto, plazo, forma de am ortización 
e interés del refinanciamiento.

5. - El Banco Central de Chile podrá requerir las garantías adicionales que e s 
time n ecesar ia s .

Artículo Transitorio :

Se acuerda autorizar al conjunto de Bancos de Fomento existentes al inicio 
de cada mes calendario, una cuota mensual para estos r e f inanciamientos as ' 
cendente a Eº 1.000. 000. 000. - (mil m illones de escudos), a partir del p r e 
sente mes de julio y hasta d iciem bre del año en curso .

El margen correspondiente a cada Banco dependerá proporcionalm ente a su 
capital pagado y reservas .

EMS/mgj
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CONTROL CUANTITATIVO DE LOS CREDITOS Y OPERACIONES DE VENTA DE 
CARTERA. -

El Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile, previa consulta a la Superinten
dencia de Bancos, adopta el siguiente acuerdo sobre control cuantitativo de los c r é 
ditos y operaciones de venta de cartera:

1 . - A contar del 1º  de agosto de 1975 el Banco del Estado de Chile y los bancos c o m e r -  
c ia le s  quedarán sujetos a las siguientes normas sobre control cuantitativo de los 
créd itos  y operaciones de venta de cartera:

a) El prom edio mensual de sus co locaciones con recursos propios en moneda c o 
rriente , samado al de las operaciones de venta de cartera a plazo, no podrá e x c e 
der en conjunto al prom edio que estas operaciones alcanzaron en el mes de julio de 
1975.

b) No obstante, los re feridos  bancos podrán incrementar sus co locaciones  y o p era 
cion es  de venta de cartera  a plazo hasta en una suma equivalente al 5% del aumento 
que experimenten sus depósitos a plazo en relación  con el prom edio de dichos depó- 
s i tos correspondientes al m es de j ulio de 1975, deducido el encaje que los afecta.

El aludido incremento de los depósitos a plazo no podrá ser utilizado en forma s i 
multánea para el aumento de co locaciones y para las operaciones de venta de ca r te 
ra a plazo. En consecuencia , el margen del 5% autorizado com prenderá el mayor 
monto global que experimenten ambos tipos de operaciones en conjunto.

c) El 95% restante del incremento de los depósitos a plazo en relación al promedio 
del mes de julio de 1975, deducido el encaje que los  afecta, a s í com o también cu a l
quier otro incremento de caja que tengan, podrá ser  invertido por los bancos c o m e r 
c ia les  y el Banco del Estado de Chile en la adquisición de valores no rea justables, 
emitidos por la T esorer ía  General de la República o pagarés del Banco Central de 
C h ile .

Los pagarés emitidos por el Banco Central de Chile, serán nominativos, a 30 días 
plazo, renovables y devengarán un interés equivalente al interés prom edio  que el 
total de las em presas bancarias cobre por sus co locac iones  no reajustables en m o 
neda chilena. El interés aludido se calculará a base de numerales d iarios y será 
pagado por plazo vencido cada 30 d ías.

d) Las operaciones de venta a plazo de pagarés de la T esorer ía  General de la Repú
blica y recompra al contado de e llos , no podrá exceder en prom edio del nivel que 
esas operaciones tenían al mes de julio de 1975.

e) Se exceptúan, para el solo efecto de las normas indicadas en las letras b) y c), 
los  depósitos en cuentas de ahorro a plazo del Banco del Estado de Chile.

2. - El presente acuerdo deroga y deja sin efecto el adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Banco Central de Chile en Sesión N° 90 (N° 2 .458) de 14 de enero de 1975, c o -



manicado a los  bancos por la Superintendencia de Bancos por Telegram a Circular 
N º lO /lO  y C ircu lar N º 1262 de 9 y 17 de enero de 1975, respectivam ente.

3. - Se deroga también el acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo del Banco Central
de Chile en Sesión N º 93 (Nº 2.461) de 5 de febrero  de 1975, dado a con ocer  a los 
bancos por C ircular N º 1266 de la Superintendencia de Bancos.

4. - Se m odifica  el acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo del Banco Central de C h i
le en Sesión N º 97 (Nº 2 .465) de 27 de febrero  de 1975, y el com plemento del m is 
mo adoptado en Sesión Nº 103 (Nº 2.471) de 9 de abril de 1975, com unicados a los 
bancos por C ircu lares  N º s. 1269 y 1276 de la Superintendencia de Bancos, en el 
sentido de que las operaciones de venta de cartera al contado que cada banco podrá 
efectuar por sobre el nivel que dichas operaciones alcanzaron en prom edio  en el 
m es de julio de 1975, no excederá al 10% del incremento que experimenten sus d e 
pósitos a la vista, medido com o la diferencia entre el prom edio mensual que dichos 
depósitos alcancen con relación al prom edio de los m ism os en el mes de julio de 
1975.

2, -

5 .-  La Superintendencia de Bancos, en uso de sus facultades, impartirá las instruccio -
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CORPORACION ANDINA DE FOMENTO. - M ecanism o operativo Linea de créd ito . -

1 . - La C orporación  Andina de Fomento emitirá los créditos documentarios am paran
do las exportaciones de Chile a la sub-región  andina a favor de los exportadores 
chilenos, directamente a través de sus correspon sa les  en Chile.

El crédito documentarlo deberá contener una cláusula que indique que la parte d i 
ferida de pago de la exportación respectiva será cancelada con cargo  a la línea 
de crédito especia l que la CAF mantiene con el Banco Central de Chile, según 
convenio del 24 de febrero  de 1975.

2. - La C orporación  Andina de Fomento enviará carta al Banco Central de Chile, in
cluyendo copia del crédito  documentarlo emitido, dando instrucciones expresas 
de pagar al banco correspon sa l chileno negociador de los documentos de em b a r 
que, la parte diferida de la exportación con cargo a la Linea de crédito , contra 
declaración de que la documentación de embarque ha sido negociada en orden.

3. - El Banco Central de Chile efectuará el pago correspondiente a la parte diferida
de la operación que se financiará con cargo a la línea de crédito  establecida a fa 
vor de CAF, instrumentando este desem bolso  mediante giro de letras a cargo  de 
CAF a los vencimientos pactados según las condiciones establecidas en el C onve
nio de Linea de Crédito del 24 de febrero  de 1975.

P or la parte al contado, el pago se efectuará con reem bolsos en el Banco c o r r e s 
ponsal que se indique, en el respectivo créd ito  documentarlo.

4. - El Banco Central de Chile abrirá una cuenta denominada "Convenio sobre Linea
de crédito CAF del 24 de febrero  de 1975", y con débito a la m ism a procederá  a 
efectuar los pagos que le sean solicitados por el o los bancos negociadores de los 
créditos documentarlos emitidos por CAF.

Para la oportuna instrumentación de estos pagos, CAF mantendrá en custodia en 
el Banco Central de Chile un número suficiente de letras aceptadas en blanco, las 
que serán utilizadas a medida que se efectúan pagos con cargo a la Linea de c r é d i 
to por las operaciones negociadas.

En cada oportunidad, el Banco Central de Chile procederá  a g irar las letras que 
correspondan a las cuotas diferidas con indicación del vencimiento respectivo, de 
todo lo cual informará de inmediato a la C orporación  Andina de Fomento.

5 . -  Los intereses devengados por el uso de la l i nea de crédito se liquidarán sem estra l 
mente a las tasas convenidas (sobre la base de cálculo de 365 d ias), y los reem bol 
sos serán efectuados por CAF libres de todo gasto o deducción, en dólares norte 
americanos en el correspon sa l que en cada oportunidad indique el Banco Central 
de Chile.

6 . -  Las letras correspondientes serán enviadas en cobranza, a través del Manuíactu- 
rers Hanover Trust C o . ,  New York, u otro correspon sa l que se designe de común



2. -

acuerdo. Todos los gastos de cobranza serán de cargo de CAF.

7. - Para la apertura del Crédito documentarlo y la emisión de la autorización de r e e m 
bolso a que se re fiere  los números 1. -  y 2. - del presente m ecanism o operativo, 
CAF deberá contar con la conformidad previa del Banco Central de Chile para f i 
nanciar la exportación respectiva con cargo a la linea de créd ito , en especial r e s 
pecto al porcentaje del financiamiento, su plazo y eventual período de gracia.

E M S/m gr.




